
FORMULARIO SCS-| 
IR A A 

. REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
NOMIyA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

: o.B00076321 
O A ari 0 

IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 
a 

RUC | RAZON SOCIAL 

0991029885001 INDUSTRIAL TRIALBLANS S.A. 
a 

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas ( (Art 1 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y e y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
AI. RC a 

L DATOS [ DEL ACCIONISTA O SOCIO Código de 

     
     

  

       

    
  

  

     Al 31 de DICIEMBRE de 1995 

Expediente No. 58561-89 

    

2'681.000     TOTAL CAPITAL SOCIAL _ 
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Cédula, RUCO versión de Acciones o Aportaciones 

. Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Pasaporte Extranjeros. 2 | . VALOR TOTAL 

1] AVILES VILLON GIOCONDA Ecuat. 0906736392 2.67 
2| AVILES GOMEZ JORGE Ecuat. 0900721603 2 
3| AVILES VILLON EVA Ecuat. 0905532396 2 

4 | MEDINA ORTEGA ROSA |  Ecuat. 0906306923! 

5| WOLF BAZAN JOHNNY Ecuat. 0901535898 2 
6 

7 
8 
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Sertifico que la información es correcta 

e Portas 
Ñ o legal 

- acciones, - pondráóa denominación de la compañía en la misma columna 

., Apellidos y Nombreé Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

O adquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañias 

hitadas rige lo dispuesto en el Art, 144 ¡e 

Guayaquil, Abril 1 de 1996 [cóai _—_ - 
Lugar y iecha de presentación 2 Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: | 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

  

   
  

  

  

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

  

   Ol : 
Ofísetec S.A. R.U.C, 1790149749001 Resolución 3893 94 - 06 - 23


